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SUPERINTENDENCIA
i DE COMPAÑIAS

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ES-
TATUTO DE LA COMPAÑIA NORLOP THOMPSON ASO-

+ CIADOSS.A.

Se comunica al público que la compañía NORLOP
THOMPSON ASOCIADOSS.A., reformó su estatuto por
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Oc-

tavo del cantón Guayaquil, el 30 de enero de 2004. Fue
aprobada por la Superintendencia de Compañías me-
diante Resolución No. 04-G-DIC-00001380 el 12 de mar-
zo de 2004.
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1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto
se refiere a lo siguiente: “ARTICULO OCTAVO: ADMI-
NISTRACION.- La compañía será gobernada porla

Junta General de Accionistas y administrada por un
Directorio, un Presidente Ejecutivo que ejercerá la
representación legal... ARTICULO DECIMO SE-
GUNDO:DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Designar
y remover al Presidente Ejecutivo, Miembros del Di-

rectorio, Gerente General-Guayaquil, Gerente Gene-
ral-Quito, Gerente de Recursos Humanos y área le-
gal..., ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GEREN-
TE DE RECURSOS HUMANOS Y AREA LEGAL.-

Será nombrado por la Junta General de Accionistas,
durará dos añosen el ejercicio de su cargo y tendrá
las siguientes atribuciones: representará a la compa-

x Ría de manera individual ante cualquier autoridad del
país,... y, ARTICULO VIGESIMO: LA REPRESENTA-
CION LEGAL.- La representación legal judicial y ex-
trajudicial de la compañía ejerce el Presidente Eje-

cutivo en forma individual,...
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Guayaquil, 12 de marzo de 2004
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Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL  
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Sontiogo de Guayaquil, miércoles 24 de marzo del 2004

gusO


